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POSGRADO MODALIDAD PRESENCIAL

CAAHyA
Emitir opinión en un
plazo máximo de 30
días hábiles

CAAHyA
Emitir opinión en un
plazo máximo de 30
días hábiles

CAAHyA
Emitir opinión en un
plazo máximo de 30
días hábiles

CAAHyA
Emitir opinión en un
plazo máximo de 30
días hábiles

Consejo Técnico
o Comité
Académico
Presenta la propuesta

CTA-CU
CVIC-SE
Recaba las opiniones
necesarias 

Pleno del 
Consejo
Universitario
Aprueba

DGAE
Emitir opinión técnica,
normativa y operativa
en un plazo máximo
de 20 días hábiles 

CTA-CU: Comisión de Trabajo Académico del
Consejo Universitario

DGAE: Dirección General de Administración
Escolar

CAP
Emitir opinión en un
plazo máximo de 20
días hábiles

CUAIEED: Coordinación de Universidad Abierta,
Innovación Educativa y Educación a Distancia

UCA: Unidad Coordinadora de Servicios de Apoyo
Administrativo a los Consejos Académicos de Área

CVIC-SE: Secretaría Ejecutiva del Consejo
Universitario

CUAIEED
Asesoría y opinión
pedagógica en un
plazo máximo de 20
días hábiles

UCA
Revisión Estructura
Didáctica en un plazo
máximo de 20 días
hábiles

CGEP
Revisión del proyecto
en un plazo máximo
de 20 días hábiles

CGEP: Coordinación General de Estudios de
Posgrado

CAP: Consejo Académico de Posgrado


